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JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

MEDELLIN – ANTIOQUIA  

 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

  

REFERENCIA:      ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE:  LIDA MARÍA GIRALDO ARBOLEDA 

ACCIONADO:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y GRUPO 

EMPRESARIAL CORREA Y ABOGADOS S.A.S. 

RADICADO N°:    2020-00094 

 

 

ASUNTO: ADMITE TUTELA   

La señora LIDA MARÍA GIRALDO ARBOLEDA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.721.651, interpone acción de tutela en contra de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y GRUPO EMPRESARIAL CORREA 

Y ABOGADOS S.A.S. 

  

El escrito de tutela cumple los requisitos previstos en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, se aceptará y se ordenará notificar esta decisión por el medio 

más expedito y eficaz al representante legal de la entidad accionada conforme 

al contenido del Art. 16 del Decreto antes mencionado.                           

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

 

 RESUELVE:  

 

 

1. Admitir la acción de tutela instaurada por la señora LIDA MARÍA GIRALDO 

ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.721.651, interpone 

acción de tutela en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y 

GRUPO EMPRESARIAL CORREA Y ABOGADOS S.A.S. 

 

2. Notifíquese personalmente esta providencia por el medio más expedito al 

representante legal y/o Gerente de la entidad accionada, entregándole copia 

del escrito de tutela, auto admisorio y anexos para que en el término máximo 

de dos (02) días, se sirva dar respuesta a los hechos de la presente acción, 

aportando los documentos que acrediten su derecho, si a bien lo tiene.  
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Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

CARLOS CRISTOPHER VIVEROS ECHEVERRI  

 JUEZ 
CH 
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JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

NOTIFICACIÓN DE AUTO ADMISORIO DE TUTELA 

 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

Señores        
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y GRUPO EMPRESARIAL CORREA 

Y ABOGADOS S.A.S. 
Ciudad 

 

Le NOTIFICO, mediante auto de la fecha, se admitió la acción de tutela 
promovida por LIDA MARÍA GIRALDO ARBOLEDA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 43.721.651, interpone acción de tutela en contra de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y GRUPO EMPRESARIAL CORREA 
Y ABOGADOS S.A.S. 

 

Se hace esta notificación, para lo cual se entrega con el presente aviso copia 

copia del escrito de tutela, auto admisorio y anexos para que en el término 

máximo de dos (2) días se sirva dar respuesta a los hechos de la presente 

acción, aportando los documentos que acrediten su derecho, si a bien lo 

tienen.   

 

Proceso radicado bajo el número 2020-00094 

 

 

  Cordialmente, 

 

 

CHARLES YOHEYNNER ARBOLEDA LOZANO 
 Oficial Mayor   
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